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Temas a tratar 

Infracciones y delitos. ¿Distinción cualitativa? 
 

¿Derecho Tributario Sancionador o Derecho 
Penal Tributario? 
 

Garantías constitucionales del proceso penal. 
 

El sistema sancionador tributario en Argentina: 
algunos apuntes. 
 

Proyecto de reforma del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios. 



Infracciones y delitos 

Misma naturaleza jurídica / Identidad 

ontológica. 

Se persigue reprimir conductas disvaliosas. 

 

Diferencias: 

Cuantitativas: sanciones pecuniarias o 

administrativas y penas privativas de libertad. 

Órgano de aplicación: administrativo o judicial. 



Derecho penal tributario 

CSN. òParafina del Plataó. 2/11/1968. 
  

 òéla mera comprobaci·n de la situaci·n objetiva en 

que se encuentra el agente de retención que omitió 

ingresar en término los importes retenidos a los réditos, 

no basta para configurar la infracción prevista por el 

artículo 45, segunda parte, de la Ley 11.683. Los 

artículos 45, 46 y 51 de la Ley 11.683, consagran el 

criterio de personalidad de la pena que, en su 

esencia, responde al principio fundamental de que 

sólo puede ser reprimido quien sea culpable, es 

decir, aquél a quien la acción punible pueda ser atribuida 

tanto objetiva como subjetivamenteó 



CSN. òUsandizaga, Perrone y Juliarenaó. 

15/10/1981. 
  

 òEn materia tributaria es tambi®n aplicable el principio 

fundamental de que sólo puede ser reprimido quien sea 

culpable, es decir, aquel a quien la acción punible pueda 

serle atribuida tanto objetiva como subjetivamenteó.  

 

 òLas infracciones y sanciones tributarias integran el 

derecho penal especial y les son aplicables las 

disposiciones generales del Código Penal, salvo 

disposici·n expresa o impl²cita en contrarioó.  

 



Una piedra en el camino 

�&�6�1�����´�&�1�9���F����Est. Modelo Terrabusi �6���$�µ����
24/4/2007. 

 òEn primer t®rmino corresponde precisar que la violaci·n 

a reglamentaciones dictadas por la CNV constituyen 

infracciones administrativas, y al respecto la Corte 

Suprema no ha convalidado la aplicación indiscriminada 

de los principios que rigen en materia penal respecto de 

ellas, teniendo en cuenta las particularidades del bien 

jurídico protegido por la ley específica (Fallos 321:824) lo 

cual se ve reafirmado por la naturaleza preventiva del 

derecho administrativo sancionador, por 

contraposición con la represiva del derecho penaló 


